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CONTRATO DE PRESTACIÓN 9{. S:r~CIOS PROFESIONALES 
Y DE APOYO A LA GESTIÓN N" l:j - 2016, CELEBRADO ENTRE 
El. INSTITUTO COLOMBIANO PAR LA EVALUACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN· ICFES • SANDRA PAOLA ZAI.OÚA CONTRERAS 
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Entre los suscntos, INSTITUTO COLOMBIANO PA~A LA EVALUACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN- ICFES-. empresa estatal de carácter s~1a1 del sector educación nacional, 
descentralizada del orden nacional. vinculada al Ministerio de Educación Nacional, 
identificada con el N.I.T 860.024.301-6, representada en el presente acto por MARÍA 
SOFÍA ARANGO ARANGO mayor de edad, dom1ciliada en Bogotá, D. C., identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 52.252.926, en su condición de Ordenadora del Gasto, 
nombrada mediante el Resolución 707 del 14 de octubre de 2014 y debidamente 
posesionada mediante Acta N" a3 del 21 de octubre ~e 2014, facultada para celebrar 
contratos de conformidad con lo dispuesto en la Resolucpón Interna de delegación 57a del 
25 de octubre de 2011, modificada por la Resolución al de 2014, quien para los efectos 
se denominará EL ICFES Y SANDRA PAOLA ZALDU CONTRERAS. mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 52.3a2.79 de Bogotá, con domicilio en la 
ciudad de Bogotá D.C. quien para los efectos del pre ;¡.;nte contrato se denominará EL 
CONTRATISTA, hemos decidido celebrar el presente CyNTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN, que se regirá por las 
estipulaciones contractuales plasmadas en éste contra~o . por las normas comerciales y 
civiles que ngen la materia. y por los principiOS consagraf!os en los artículos 209 y 267 de 
la Constitución Política y el régimen de inhabilidades e inJompatibilidades establecido en el 
articulo a• de la Ley ao de 1993, previas las s¡guientes CONSIDERACIONES: 1.- De 
conformidad con el articulo 12 de la ley 1324 de 2009 eiiCFES es una Empresa estatal de 
carácter social del sector Educación Nacional. entidad ~'blica descentralizada del orden 
nacional, de naturaleza especial, con personería JUri ica. autonomía administrativa y 
patrimonio propio. vinculada al Ministerio de Educación acional, cuyo objeto Prestación 
de servicios profesionales como Abogado a la Secretari~General dei iCFES. consistentes 
en apoyo jurídico en los siguientes asuntos: i) contrata ión pública y privada ; ii) apoyo 
jurídico para el diseño e implementación de polfticas y rocedimientos que optimicen los 
procesos de contratación de la Entidad y que garanticen e cumplimiento de los lineamientos 
reglamentarios, legales y constitucionales que rigen la a~tividad contractual del ICFES: iii) 
seguimiento y control de la ejecución de los contratos ce¡ebrados por el ICFES; iv) apoyo 
jurídico en la gestión de los asuntos a cargo de la Secret~ria General; iv) apoyo jurídico en 
la supervisión, inlerventoría y seguimiento a los contratof. De la misma manera eiiCFES 
podrá realizar otras evaluaciones que le sean encargadas¡ por entidades públicas o privadas 
y denvar de ellas ingresos, conforme a lo establecido en !a Ley 635 de 2000. 2.- El articulo 
12 ibidem indica que los contratos que deba celebrar y otorgar el ICFES como entidad de 
naturaleza especial, en desarrollo de su objeto, se sujetarán a las disposiciones del derecho 
privado 3- Mediante Acuerdo No. 006 de 2015 ei iCFES emitió el Manual de Contratación 
de la Enhdad. 4.- Que en consecuencia de lo anterior ¡se hace necesario contratar los 
servicios profesionales de un asesor con peñil altamen e calificado tanto en labores de 
asesoría para apoyar a la Secretaria General preste frente¡ a las múltiple tareas que implican 
la actividad funcional de la Secretaria General y la ad~ i nistración de los recursos a su 
cargo, y que cuente con experiencia en asuntos de der cho administrativo y contratación 
publica y privada. 5.- Que el presente contrato cuent con el estudio previo.- 6. -Que 
mediante comunicación electrónica el ICFES invitó a SANDRA PAOLA ZALDÚA 
CONTRERAS a presentar oferta para la celebración del contrato de prestación de servicios. 
7.- Que mediante comunicación de enero de 2016, la sehora SANDRA PAOLA ZALDÚA 
CONTRERAS aceptó la invitación formulada por el ICFES, manifestando que conoce y 
acepta todos los términos y condiciones establecidos en los documentos contractuales En 
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atención a lo anterior. las partes acuerdan que el contrato se regirá por las siguientes 
CLÁUSULAS: CLÁUSULA PRIMERA.· DECLARACIO~' ES: LAS PARTES, en atención y 
con ocasión de la suscripción del contrato. realizan las siguientes declaraciones: 1.- EL 
CONTRATISTA manifiesta que no se encuentra íncurs en alguna causal de inhabilidad. 
incompatibilidad o conflicto de interés para celebra el presente contrato. 2. • EL 
CONTRATISTA conoce. ha analizado y ha sido informado suficientemente del contenido 
de todos los documentos contractuales y del contrato. 3¡- EL ICFES ha dado el tiempo y 
espacio suficiente a EL CONTRATISTA para que ~anifieste si tiene Inquietudes, 
objeciones o consideraciones al contenido del contrato y ~e los documentos contractuales. 
4.- EL CONTRATISTA manifiesta que, luego de revisado y analizado el contenido de los 
documentos contractuales y el contrato, no tiene inquietu~-es, objeciones o consideraciones 
sobre los efectos y el alcance de los mismos. 5.- LAS PA~TES , en atención a la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios, declaran que la eonfianza es causa y motivo de la 
celebración del presente contrato. 6.- EL CONTRATISTA manifiesta que se encuentran al 
di a en el pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social Integral. en concordancia 
con lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley 789 de 2002 y las normas que le 
complementan.7.- EL CONTRATISTA declara conocer~ naturaleza de las obligaciones 
contractuales requeridas. y los costos necesarios para su esarrollo. 8.- EL CONTRATISTA 
manifiesta que se encuentra en plena capacidad para realizar las actividades que las 
obli9aciones contractuales requi.eren. 
CLAUSULA SEGUNDA OBJETO. Prestación de serv1c1os profesionales como Abogado a 
la Secretaria General deiiCFES. consistentes en apoyo íurídico en los siguientes asuntos: 
i) contratac1ón publica y privada , ii) apoyo jurídico par~ el diseño e implementación de 
políticas y procedimientos que optimicen los procesos d~ contratación de la Entidad y que 
garanticen el cumplimiento de los lineamientos reglame tarios, legales y constitucionales 
que rigen la actividad contractual del ICFES; iii) seguim ento y control de la ejecución de 
los contratos celebrados por el ICFES; iv) apoyo juridl o en la gestión de los asuntos a 
cargo de la Secretaria General; iv) apoyo jurídico en la supervisión, interventoria y 
seguimiento a los contratos. 

CLÁUSULA TERCERA. ALCANCE DEL OB-JETO: Lo productos académicos que se 
realicen en cumplimento de las obligaciones de este con rato corresponde a una obra por 
encargo encomendada por ei iCFES al contratista bajo el plan e instrucciones deiiCFES y 
por su cuenta y riesgo. Por ende todos los derechos patri oniales de las obras. resultados. 
contenidos y en general del objeto del contrato serán de 1 tularidad exclusiva dei iCFES. 

CLÁUSULA CUARTA. RÉGIMEN CONTRACTUAL Y NATURALEZA DEL CONTRATO: 
El presente contrato es un contrato estatal que se rige ~r el derecho privado, por ende 
gobernado por las estipulaciones contractuales plasma as en éste contrato. las normas 
comerciales y civiles que rigen la materia. y los principios onsagrados en los artículos 209 
y 267 de la Constitución Política y el régimen de inJabilidades e incompatibilidades 
establecido en el articulo 8 de la Ley 80 de 1993. Su naturaleza es de prestación de 
servicios profesionales. por lo que es celebrado lntuitu pe sonae, motivado en la confianza, 
y otorgándole a EL CONTRATISTA la autonomía e independencia propia de éste contrato. 
s1n perjuicio del deber de coordinación que le asiste. 
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CLÁUSULA QUINTA. OBLIGACIONES DEL CONTR~TISTA: Son bb'fl'ga~O'i\es~ 
CONTRATISTA: A) Obligaciones generales: 
1 . Ejecutar el objeto contractual de conformidad 4on las finalidades y principios 
establecidos en el Manual de Contratación, y en los arti<julos 209 y 267 de la Constitución 
Política. 
2.-Cumplir a cabalidad con las actividades que se de*riben en todos los documentos 
contractuales J 

3.- Ejecutar las actividades bajo su exclusiva responsabilidad y, en consecuencia. deberá 
suministrar todos los recursos e implementos tendientes ,a lograr la adecuada, suficiente y 
eficiente prestación del servicio que se solicita. 
S.-Mantener indemne a EL ICFES de conformidad con loJestablecido en el contrato. 
6.-AIIegar, dentro del plazo establecido, las garantías E¡n los términos, amparos y valor 
asegurado pactado. 
7.-Mantener vigentes las garantías durante todo el plrzo de vigencia y ejecución del 
contrato, de acuerdo a los amparos y valores estipulados en el mismo. 
8 -Reponer el valor amparado por la garantía cuando resulte afectada por razón de 
Siniestros. 
9.·Ejecutar el contrato una vez se cumplan los requisitos ~e perfeccionamiento y ejecución 
establecidos en el Manual de Contratac·ión y en el prese~te contrato. 
10.- Entregar al supervisor y/o interventor del contrat9 los documentos elaborados en 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, asf co~o los informes y archivos a su 
cargo. requeridos sobre las actividades realizadas durant

1

e la ejecución del mismo. 
11 . -Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por 
causa o con ocasión del contrato. 
12.-Respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos. obras, 
creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato.~ 
13.-No instalar ni utilizar ningún software sin la autorizaci n previa y escrita de la Dirección 
de Planeación y Sistemas de Información de la Secretar a, asimismo, responder y hacer 
buen uso de los bienes y recursos tecnológicos (hardwar y software). hacer entrega de los 
mismos en el estado en que los recibió, salvo el deterioro ~ormal. o daños ocasionados por 
el caso fortuito o fuerza mayor. 
14.-Realizar el pago de los aportes al régimen de seguri~ad social . en proporción al valor 
mensual del contrato, y entregar copia de la planilla lrrespondiente al supervisor del 
contrato para cada pago. 
15.-Responder por la integridad de la información que enere o reciba producto de las 
actividades que desarrolla y de los expedientes docum ntales, acatando las directrices 
impartidas por la Entidad en la organización y conservaqón de los documentos en medio 
papel y digital. 1 
16.-Afiliarse y/o permanecer afiliado al sistema de seguiidad social en salud, pensión, y 
riesgos profesionales durante el plazo de ejecución del cqntrato. 
17.- Realizar las contribuciones parafiscales a que haya l~•l gar. 
18.-Entregar en su oportunidad todos los documentos q e por razón de sus actividades 
estén bajo su administración y cuidado, para que sean org nizados en el archivo de gestión 
del área respectiva o en el archivo del área de contratos s los documentos corresponden a 
esta serie, atendiendo las normas sobre la administración de documentos. 
19.-Ceder los derechos de autor sobre los estudios, dise~os y demás documentos que de 
acuerdo con la presente contratación deba entregar, sin contraprestación alguna. 
20.-Presetar y radicar las facturas de cobro o facturas debidamente elaboradas dentro de 
los plazos convenidos en el presente contrato. 
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1.- 1. Prestar asesoria jurídica en el desarrollo de los p~ocedimientos precontractual. de 
evaluación, adjudicación, peñeccionamiento y cumplin'l~ iento de requisitos de ejecución 
de los procesos de selección de cualquier cuantía y p r cualquiera de las modalidades 
de selección y contratación que le sean asignados por la Secretaria General o el 
Director General deiiCFES. 

2. Prestar apoyo jurídico para el seguimiento. control y supervisión o interventoría, 
según corresponda, de los contratos relacionados e n el proyecto de reforzamiento 
estructural del Edificio deiiCFES. 

3. Proyectar la respuesta a peticiones, requerimient o solicitudes a solicitud de la 
Secretaria General o la Dirección General deiiCFES. 

4. Apoyar a la Secretaria General en la revisión, redacción y corrección de lodos los 
documentos preconlractuales. contractuales y pos contractuales necesarios para las 
actividades de contratación deiiCFES. 

6. Apoyar la revisión de estudios de mercado, estudios~previos. pliegos de condiciones, 
contratos, pólizas verificando que lo allí contenido se juste a los lineamientos legales 
y reg lamentarios que debe acatar el ordenador del gas o en la actividad contractual del 
ICFES. 

7. Proponer al Secretario General o al Director Genera\ deiiCFES, según corresponda, 
las medidas jurídicas a tomar en asuntos de contratación para efectos de resguardar 
los intereses de la Entidad. ~ 

8. Efectuar el análisis de riesgo jurídico de los proces s de contratación del ICFES y 
rendir oportuno informe de ello al correspondiente ord nador del gasto. 

9. Prestar asesoría jurídica en la elaboración y prese !ación de propuestas u ofertas 
comerciales en procesos de selección públicos o priva~os en los que eiiCFES participe 
como proponente. 

10. Proyectar actos administrativos, oficios, memorandos. peticiones, actas, circulares 
y demás documentos propios del Despacho de la Secretaría General del ICFES. 

11 . Tramitar y actualizar el Registro Único de Propon1_ntes (RUP) del ICFES ante las 
autoridades correspondientes y adelantar de manera orortuna su actualización. 

12. Prestar apoyo jurídico, a solicitud del Secretario General de la Entidad. para el 
trámite de vigencias futuras para proyectos de funcion miento o de inversión. 

13. Asistir a comités, reuniones, audiencias y demás a os que le sean indicados por la 
Secretaria General o la Directora General del ICFE , y rendir el correspondiente 
informe. 

14. Elaborar o rendir los conceptos jurídicos que en materia de contratación pública o 
privada o de derecho administrativo le sean solicitados por la Secretaria General o la 
Directora General. 

15. Adelantar las demás actividades que le asignen ~1 Supervisor del Contrato o el 
Ordenador del Gasto y que estén relacionadas con el o~jeto contractual. 
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CLÁUSULA QUINTA. OBLIGACIONES DEL CONTR.ATANTE:Son obligaciones del 
ICFES:A)Obligaciones generales: 1' 

!.-Pagar el valor acordado a EL CONTRATISTA como tetribución a sus servicios en los 
términos y bajo los requisitos establecidos en el presente contrato. 
2.-Dar la orden de ejecución del contrato después del! perfeccionamiento del mismo y 
cumplidos los requisitos de ejecución. 
3.-Dar por terminado el contrato en cualquier momepto en los términos y bajo los 
requisitos establecidos en el presente contrato. 
4.-Solicitar de EL CONTRATISTA el cumplimiento del presente contrato únicamente 
después de cumplidos los requisitos de perfeccionamien¡o y ejecución establecidos en el 
presente contrato y en el Manual de Contratac•ón dei iCF,:s. 
5. -Coordinar con el CONTRA TI STA las instrucciones 1 necesarias para la oportuna y 
adecuada ejecución de los servicios contratados. 
S.-Reconocer y pagar los gastos de transporte y de ¡viaje que se requieran para el 
cumplimiento del contrato presente contrato y que se hayan reconocidos de conformidad 
con lo establecido en el contrato. 
?.-Facilitar al contratista la información necesaria y suficij' nte para desarrollar el objeto del 
contrato en los tiempos y en la forma prevista. 
8.-Brindar el apoyo y solucionar las inquietudes que ~e le presente al contratista en 
relación con el objeto y obligaciones contractuales y en g~neral con la ejecución. 
9.-velar por el estricto cumplimiento del objeto contractual y de las obligaciones suscritas. 
1 O. -Revisar y verificar el cumplimiento de los requisitos J'e los productos entregados para 
tramitar el respectivo pago. 
11 .-Expedir, previa verificación de cumplimiento de los r quisitos legales y contractuales, 
la constancia de recibo y satisfacción por parte del SupeJisor del contrato. 
12.-Garantizar que EL CONTRATISTA ejerza sus actividades con autonomia e 
independencia, sin pe~uicio del deber de coordinación que le asiste a EL CONTRATISTA. 
13. -Designar un funcionario que supervise y vele por el ¡estricto cumplimiento del objeto 
contractual y de las obligaciones suscritas y realizar seg~imiento periódico a la ejecución 
del contrato, e informar de ello al contratista. 
14.-Los demás inherentes a la naturaleza del presente contrato. 

CLÁUSULA SEXTA. VALOR DEL CONTRATO:EI valór del presente contrato será la 
suma de TRECE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
PESOS M/CTE. ($13.977.600) los cuales incluyen IV A, [mpuestos, tasas, contribuciones 
y los demás gastos directos e indirectos que se requ¡eran para el cumplimiento del 
contrato. Este valor no incluye los gastos de transporte y de viaje que se requieran para el 
cumplimiento del objeto del presente contrato, los cuales ~erán reconocidos y pagados de 
conformidad con lo establecido en la Resolución No. 67~ de 2015, o las normas que la 
modifiquen o sustituyan. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. FORMA DE PAGO: El ICFES p gará al CONTRATISTA el valor 
del contrato de la siguiente manera: a) DOS (2) pagos ig ates, cada uno por la suma de 
SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/C 

($6.988.800), IVA incluido, correspondiente a los meses de enero y febrero de 2016, que 
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serán pagados por la entidad previa entrega de los info"Tes o entregables de acuerdo con 
las actuaciones realizadas por el contratrsta, la certificación de recibo a satisfacción por 
parte del supervisor del contrato y constancia de pago de los aportes correspondientes al 
sistema de seguridad social integral, los cuales deberá! cumplir las previsiones legales. 
Para el mes de diciembre. además de los requisitos anter ores, se requerirá la presentación 
y aprobación del informe final de gestión y la entrega e ectiva de los elementos físicos y 
documentos que se dispusieron por parte del ICFES par el desarrollo de las obligaciones 
contractuales. Las demoras en la presentación de los anteriores documentos, serán 
responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 
compensación de ninguna naturaleza. Los anteriores pfgos. están sujetos a las fechas 
dispuestas por la Entidad, la cual hace parte integral del · resente contrato. 

CLÁUSULA OCTAVA. RETENCIONES: EL CONTR TANTE descontará del precio 
pactado los impuestos, tasas, contribuciones y ret~ciones a que haya lugar de 
conformidad con la normatividad v1gente. EL CONTRATISTA autoriza a EL ICFES a 
realizar los descuentos o retenciones establecidos en la ~Y y los ordenados por autoridad 
jud1c1al o administrativa. 
CLÁUSULA NOVENA. DURACIÓN: El plazo de ejecuci4n del contrato se contará a partir 
del día de cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato hasta el día 29 de febrero 
de 2016. 
CLÁUSULA DÉCIMA. GARANTÍAS: Dentro de los cincp (5) dias hábiles siguientes a la 
firma del presente contrato, EL CONTRATISTA deberil constituir y remitir a EL ICFES 
póliza de seguro que ampare el cumplimiento de las obhgac1ones surgidas con ocasión de 
la ejecución del contrato a favor del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN 
DE LA EDUCACIÓN - ICFES, NIT. 860 024.301-6, la ~al deberá ser expedida por una 
compañia de seguros autorizada y vigilada por la uperintendencia Financiera de 
Colombia, y deberá tener los siguientes amparos: i) C mplimiento: Deberá amparar el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, tendrá u valor asegurado igual al 1 O% del 
valor total del contrato, y tener una vigencia que cubra el lazo de ejecución del contrato y 
4 meses más. ii) (las demás &?ólizas que se hayan establecido como necesarias en el 
estudio de necesidad) PARAGRAFO PRIMERO: El CONTRATISTA se compromete a 
mantener vigente la garantía durante todo el tiempo que emande el plazo de ejecución y 
vrgencia del contrato, so pena de incumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En los temas de exclusiones, limitaciones, cesión de contrato, 
amparos, oponibilidad, revocabilidad, inaplicaciones, re ocatoria, terminación y demás 
requisitos y características, el contrato de seguro debe ceñirse a lo establecido en el 
Decreto 1510 de 2013, o en las normas que lo modifiquef1, sustituyan o adicionen. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO: De 
conformidad con lo establecido en el articulo 5 del ManLal de Contratación, el presente 
contrato es solemne, y por lo tanto se perfeccionará cua~~do el acuerdo de voluntades se 
eleve a escrito: Igual solemnidad deberá cumplirse cuan ·o se efectúen modificaciones al 
contrato. PARAGRAFO PRIMERO: Todas las actividade , servicios o bienes prestados o 
entregados por EL CONTRATISTA antes del perfecciohamiento del contrato no serán 
reconocidos ni pagados por el ICFES. PARÁGRAFO SEGUNDO: Todas las actividades. 
serviCIOS o bienes prestados o entregados por EL CONTRATISTA por fuera del objeto, 
obligaciones contractuales o del contrato en general. no s[án reconocidos ni pagados por 
eiiCFES. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. REQUISITOS DE EJt CUCIÓN DEL CONTRATO: Para 
ejecutar el contrato deberá existi r el correspo!'diente registro presupuesta! y haberse 
aprobado la garantía exigida en el contrato. PARAGRAF :Todas las actividades. servicios 
o bienes prestados o entregados por EL CONTRATISTA bntes de cumplir con los requisitos 
de ejecución del contrato no serán reconocidos n1 pagadps por ei iCFES. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES: ~AS PARTES, de común acuerdo, 
podrán realizar modificaciones al contrato en cualquifr momento. La modificación al 
contrato dará lugar a la actualización o ampliación de la (s) garantía (s) según el caso. Para 
el perfeccionamiento de la modificación al contrato se requerirá que ésta conste por escrito. 
Para la ejecución de la modificación al contrato deberá bxistir el correspondiente registro 
presupuesta! y haberse aprobado la garantía exigida, si lalmodificación asilo requiere. Toda 
modificación al contrato deberá estar debidamente justificada y avalada por el interventor 
y/o superv1sor del contrato. y acompañada, de ser el casQ, de la documentación que resulte 
nece~aria y que sirva de soporte a la m1sma. J 

PARAGRAFO PRIMERO: Todas las actividades, srrvicios o bienes prestados o 
entregados por EL CONTRATISTA antes de culj1plirse con los requisitos de 
perfeccionamiento o ejecuci~n de Las modificaciones al f~ontrato no serán reconocidos ni 
pagados por ei iCFES. PARAGRAFO SEGUNDO: Cuando la modificación al contrato sea 
solicitada por EL CONTRATISTA deberá seguirse el siguirnte procedim1ento: 1. La solicitud 
de modificación del contrato deberá dirigirse al interv~ntor y/o supervisor del contrato 
acompañada de la documentación que resulte necesaria y que sirva de soporte a la misma. 
2. La solicitud de modificación del contrato deberá realiza(se con, por lo menos. quince (15) 
días hábiles de antelac1ón a la fecha de termmación del contrato. 3. El interventor y/o 
supervisor del contrato deberá iniciar y efectuar el trál ite correspondiente ante el área 
responsable. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. SUSPENSIÓN: De conformidad con lo establecido en el 
artículo 40 del Manual de Contratación, el contrato podrá kuspenderse, de común acuerdo, 
cuando se presenten circunstancias de fuerza mayor, ca~o fortuito, o alguna circunstancia 
ajena a la responsabilidad de las partes, que impida la ¡normal ejecución del mismo. La 
suspensión del contrato dará lugar a la actualización o a'rpliación de la garantía, según el 
caso. Para el trámite de la suspensión, deberá seguirse el siguiente trámite: 1.La solicitud 
de suspensión del contrato deberá dirigirse al interventoc y/o supervisor del contrato 
acompañada de la documentación que resulte necesaria fque sirva de soporte a la misma. 
2. La solicitud de suspensión del contrato deberá realizar e con, por lo menos, quince (15) 
dias de antelación a la fecha en la cual se pretenda realiz r la suspensión.3. El interventor 
y/o supervisor del contrato deberá iniciar y efectuar el trámite correspondiente ante el área 
responsable. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. CAUSALES DE TERMIN~CJÓN: El contrato terminará por 
cualquiera de las siguientes causas: 1) Por la expiración del plazo de ejecución pactado; 2) 
Por mutuo acuerdo de las partes: 3) Por el cumpiirrJ¡ento total de las obligaciones 
contractuales antes de la expiración del plazo de ejecución pactado: 4) Por imposibilidad 
jurídica o física de EL ICFES o de EL CONTRATIST~ para ejecutar el contrato. 5) 
Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el co11~rato en cualquier momento. La 
decisión de dar por terminado el contrato se deberá compnicar por escrito a la otra parte 
con, por lo menos, quince (15) dias hábiles de anticipación al día en el cual se pretenda dar 

~ 
Página 7 de 10 

Inst ituto Colo mbiano para la Evaluación e la Educació n - ICFES o 1 r r o 1 • . " ' ,, 1 7 ¡ j, < • 1 ' ~"~'' r • ¡. f, f',. ' ) . f: , .. ,., 

"''o: i . r.:,·1. ·;v ltt.• "'"' !':<.l'; :>~n '~111 30/ '0)8 c_,..o• ~~, N.Y.•:.-.r.l O 1 3(')(}') 1 08~8 

- - - - --- -- --------------



fli\'~~ .. v 1 

CONTRATO OE PRESTACIÓN D¡SERVICIOS PROFESIONALES 
V DE APOYO A LA GESTIÓN N . 1 ft- 2016, CELEBRADO ENTRE 
EL INSTITUTO COLOMBIANO P A Li'EVALUACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN· ICFES • SANDRA PAOLA ZALDÚA CONTRERAS 

fÍfll' TODOS POR UN 

~ ~~-EY,~ .~~~~ 
por terminado el contrato. 6) Por orden judicial que ~si lo declare.llfA~RA~~ 
terminación del contrato por cualquiera de las causales ¡ntes mencionadas no dará lugar 
al reconocimiento o pago de suma alguna de dinero. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. INDEMNIDAD Y SUBRqGACIÓN: El CONTRATISTA se 
obliga a mantener indemne a El ICFES, sus colaboradores, agentes y funcionarios, de 
cualquier reclamo, queja, pleito o demanda de cualquier! naturaleza fundamentada directa 
o indirectamente en acciones u omisiones que le pueda? ser atribuibles con ocasión o en 
desarrollo de la ejecución del presente contrato. En tal sentido, ELICFES podrá exigir a El 
CONTRATISTA la indemnización de los perjuicios que llegare a sufrir o el reembolso total 
o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado una providencia, acto 
administrativo o cualquier otro tipo decisión. En los caso~ en que se presente reclamación, 
queja. pleito o demanda de cualquier naturaleza fundamentada directa o indirectamente en 
acciones u omisiones que le puedan ser atribuibles a El ~ONTRATISTA con ocasión o en 
desarrollo de la ejecución del presente contrato, El ICFES podrá llamar en garantía a El 
CONTRATISTA. En todo caso, si ei iCFES paga como resultado de una providencia, acto 
administrativo o cualquier otro tipo decisión en los t~rminos antes mencionados. se 
subrogará en los derechos. acciones y prerrogativas de l*s) persona(s) beneficiada(s) con 
el pago de conformidad con lo establecido en el articulo ~668 del Código Civil. Lo anterior 
sin perjuicio de las acciones establecidas en la ley 67r de 2001. o las normas que la 
sustituyan o modifiquen. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. AUSENCIA DE RELAqtóN LABORAL Y AUTONOMiA: 
De conformidad con la naturaleza del contrato, EL CONTRA TI STA ejecutará el contrato con 
autonomía e independencia. En tal sentido, no existirá relación laboral entre ei iCFES y El 
CONTRATISTA. Lo anterior sin perjuicio del deber de coordinación que le asiste a El 
CONTRATISTA en el cumplimiento de sus obligacionesicontractuales, que en todo caso 
no generará relación laboral. El CONTRATISTA no es re~resentante, agente o mandatario 
del ICFES, por lo que no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o 
comprom1sos en nombre dei iCFES, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen 
obligaciones a su cargo. 1 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. CONFIDENCIALIDAd: El CONTRATISTA acepta y 
reconoce de manera expresa que la información que !reciba, elabore, cree, conozca. 
formule, deduzca o concluya en virtud o con ocas1ón del d~sarrollo y ejecuc1ón del presente 
contrato, es información confidencial, de exclusiva titular dad de ELICFES, sobre la cual 
El CONTRATISTA tendrá el deber de reserva absol ta. independientemente que su 
relación o vinculación con EL ICFES cese, se suspenda, termine o sea liquidada por 
cualquier causa o motivo. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. CLÁUSULA PENAL: J AS PARTES acuerdan que en 
caso de incumplimiento total, parcial, definitivo, o tempor~l de alguna de las obligaciones 
contractuales a cargo de El CONTRATISTA, este pagará a El ICFES un monto 
equivalente al 20% del valor total del contrato. como estimkción anticipada de los perjuicios 
causados. sin perjuicio del derecho del ICFES a obtener de El CONTRATISTA y/o su 
garante, el pago de la indemnización correspondiente de lop demás perjuicios sufridos. Para 
el efecto. El CONTRATISTA autoriza al ICFES a descontarle de las sumas que se le 
adeuden a su favor, el valor correspondiente a la Pena estipulada. PARAGRAFO 
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PRIMERO: Las partes acuerdan que la pena puede acuf11ularse con c&1J1q\Jirft'otr~ 
de indemnización, en los términos del articulo 1600 del q:ódigo Civil. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. CLÁUSULA PENAL DE APRE~IO: El retardo en el cumplimiento 
del contrato o de las obligaciones contractuales a cargo ~e EL CONTRA TI STA, dará origen 
al pago de sumas sucesivas diarias equivalentes al cer9 punto cinco por ciento (0.5%) del 
valor total del contrato por cada día de retardo sin exced~r el diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato. Para el efecto, el contratista autoriza q~ei iCFES descuente y compense 
de las sumas a su favor los valores correspondientes la cláusula penal de apremio. El 
ICFES podrá obtener el pago total o parcial mediante co respondiente reclamación ante la 
compa"ia de seguros con cargo al amparo de cumplim1 to otorgado mediante la garantía 
única, o por las vías legales a que haya lugar. La canoe~ación o deducción de eventuales 
apremios no exonera al contratista de satisfacer sus olDiigaciones y compromisos, ni de 
terminar las actividades de su cargo, en las condicioneslde tiempo y de calidad pactadas. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de la aplicación de la cláusula penal de apremio, el 
ICFES verificará el cumplimiento de las obligaciones a bargo del contratista, de acuerdo 
con lo estipulado en el presente contrato y los documentos contractuales. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte 
integral de presente contrato el Manual de Contrat~ción, Manual de Supervisión e 
lnterventoria, la Circular No. 006 del 21 de abril de 2015, Certificado de Disponibílídad 
Presupuesta!, Registro Presupuesta!, la oferta o pro~esta , aceptación de la oferta o 
pro~uesta, , estud~os de mercado, estudios previos y de .. ts documentos precontractuales. 

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL: De 
conformidad con lo establecido en los artículos 20 de la jey 23 de 1982, 28 Y 29 de la ley 
1450 de2011, tos derechos patrimoniales de propiedad i~telectual e industrial de las obras 
o invenciones creadas en cumplimento del presente contrato. son de propiedad de El 
ICFES. 1 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. SUPERVISIÓN: La !supervisión se ejercerá a través 
del Director de Evaluación de El ICFES, el cual de~rá cumplir las obligaciones y 
actiyidades esta~lecidas en el Manu~l de Supervisi~n e lnterventoría del ICFES. 
CLAUSULA VIGESIMA CUARTA. CESION DE CONTRA~O: El CONTRATISTA no podrá 
ceder total o parcialmente su posición contractual sin 1~ autorización previa, expresa y 
escrita del iCFES. El CONTRATISTA tampoco podrá ceder total o parcialmente derechos 
u obli9ación contractual alguna sin la autorización previa~ expresa y escrita de ELICFES. 
PARAGRAFO PRIMERO: Para el trámite de cesión de la osición o de derecho u obligación 
contractual, deberá seguirse el siguiente trámite. - 1) La solicitud de cesión del contrato 
deberá dirigirse al interventor y lo supervisor del contrato acompa"ada de la documentación 
que resulte necesaria y que sirva de soporte a la mis~a. 2) La solicitud de cesión del 
contrato deberá realizarse con, por lo menos, quince (15~¡ d ias de antelación a la fecha en 
la cual se pretenda realizar la cesión. 3) El Interventor y/o supervisor del contrato deberá 
iniciar y efectuar el trámite correspondiente ante el área rrponsable. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA SUBCONTRATACIÓ~: El CONTRATISTA no podrá 
subcontratar alguna(s) oblígación(es) contractual(es) sin la autorización previa, expresa y 
esenia de ELICFES. Para el trámite de subcontratación, se seguirá el mismo trámite para 
la cesión del contrato. l 
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~ ~~!Y.~.P~.IS, 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. COMUNICACIONES Y NOTfFte~ó'N~ 
CONTRATISTA recibirá notificaciones y comunicacionef en calle 140 No. 10 A- 36 apto 
303 en la ciudad de Bogotá D. C. O en el correo electróf'jlCO szalduacontreras@yahoo.com 
EL CONTRATANTE recibirá notificaciones y comunicaciones en la carrera r No. 32-12, 
piso 31 en la ciudad de Bogotá O.C. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. GASTOS: Lbs gastos que ocasione el 
perfeccionamiento y el cumplimiento de los requisitos db ejecución del contrato estarán a 
cargo de EL CONTRATISTA. CLÁUSULAVIGESIMA OCTAVA. LUGAR DE EJECUCIÓN 
Y DOMICILIO CONTRACTUAL. Para lodos los efectosjlegales y fiscales que se deriven 
de este Contrato, se fija como domicilio la ciudad de Bogptá. 
Para constancia. se firma en Bogotá D.C .. a los 0 6 E 

Ordenadora del Gasto 
ICFES 

,..._,n-hca/,'l..,-.....\"" ,:,~ e. 
INDV PAoL~{'o~oNTRERAs 

CONTRATISTA 

Revisó: Karen Ouarte Mayorga-Subdirectora de Abasteci!niento y Servicios Generales 
Elaboró: Diego Palacios Sánchez - Abogado 
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